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7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

1 

. 2 LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

- 3 COMPAÑIA ANONIMA UNIDAD EDUCATIVA 

AD. 4 STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A..- 

Cesório Ll. Condo Ch. 

NOTARIO - 5t9 5 
Gueyequil 

CUANTIA: S/.120'760.000,00.-===-=-==-- 

  

2 a "En la ciudad de Guayaquil, Capital 
$ 

, de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

los veintiocho (28) días del mes de Noviembre de mil A A 
novecientos noventa y seis, ante mí, Abogado CESARIO L. 

CONDO CHIRIBOGA, Notario Quinto del Cantón, 

compareció: el señor Ingeniero don JOFFRE NAPOLEON 

BARQUET LAN CHANG, quien declara ser ecuatoriano, 
12 

03 casado, en su calidad de Gerente General de la 
L, 

Compañía UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL
 

UNESTI 

- 14 

S.A., calidad que legitima con el nombramiento 

o. 15 

inscrito, que presenta para que sea agregado a la 

15 

| presente, el mismo que declara que su nombramiento 

Dj MY 
ho, no ha sido modificado ni revocado, y que continúa en 

oy» e el ejercicio del cargo; mayor de edad, capaz para 

” 19 
obligarse y contratar, con domicilio y residencia en 

20 
esta ciudad, a quien de conocer doy fe; y, procediendo 

" 21 
con amplia y entera libertad y bien instruido de 

y 22 
la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

23 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, 

- 44 
para su otorgamiento me presentó la minuta 

25 _ 
- siguiente: "SENOR NOTARIO: En el Registro 

26 
de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase ¡insertar 

27 
una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

28
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SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA UNIDAD EDUCATIVA STEINER 

INTERNATIONAL UNESTI S.A., la misma que se estipula al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMER A:- INTERVINIENTE.- 

Interviene en el otorgamiento y celebración de la presente 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales, el señor Ingeniero JOFFRE NAPOLEON 

. BARQUET LAN CHANG, en su calidad de Gerente General y, por 

tanto, Representante Legal de la compañía UNIDAD EDUCATIVA 

STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., el mismo que comparece 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, 

celebrada el cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis.- SE G U N D A:- ANTECEDENTES.- a.-) La 

compañía UNIDAD EDUCATIVA  STEINER INTERNATIONAL UNESTI 

S.A., se constituyó ante el notario vigésimo primero del 

Cantón Guayaquil, el treinta de Mayo de mil novecientos 

noventa y Cuatro, aprobada mediante Resolución Número 

noventa y cuatro-dos-uno-uno-cero cero cero dos mil 

setecientos noventa y nueve, por el Subintendente Jurídico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el trece de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil con el Número veintitrés mil ochenta y ocho 

del Repertorio, de fecha Agosto cinco de mil novecientos 

noventa y Cuatro; Se constituyó la Compañía Anónima 

denominada UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI 

S.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital Social de SEIS MILLONES DE SUCRES 

   



  

Ab. 4 
Cesórlo L. Condo Ch. 

NOTARIO - 5t9 5 

Guayaquil 

11 

12 

13 

  

14 

16 

Y 17 

L 418 

| 19 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ey 
T cacas > no 2d 

ASI MISMO, mediante escritura (S/.6'000.000,00).- b.-) 

pública autorizada por el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, el día cuatro 

de Marzo de mil novecientos noventa y seis, la 

compañía UNIDAD EDUCATIVA  STEINER INTERNATIONAL UNESTI 

S.A., AUMENTO SU CAPITAL SOCIAL en la suma de QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES (S/.15'240.000,00), 

así como también reformó sus estatutos sociales. La 

escritura antes indicada fue aprobada por el Intendente 

Compañías de Jurídico de la Superintendencia de 

Guayaquil, mediante RESOLUCION NUMERO noventa y seis-dos- 

uno-uno-cero cero cero mil ochocientos dos, de fecha 

abril veintiséis de mil novecientos noventa y seis, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis, con el Número ocho mil 

cincuenta y anotada bajo el número trece mil trescientos 

cuarenta y nueve del repertorio.- C.-) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

celebrada el cinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, resolvió aumentar el Capital Social de 

la Compañía en la suma de CIENTO VEINTE MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES (S/.120'760.000,00); mediante 

NUEVAS la emisión de DOCE MIL SETENTA Y SEIS (12.076) 

ACCIONES DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS; así como 

también resolvió reformar el artículo quinto de los 

estatutos sociales.- TERCER A:- DECLARACIONES.- El 

compareciente, señor Ingeniero JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN
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CHANG, en su calidad de Gerente General de la compañía, y, 

por tanto Representante Legal de UNIDAD EDUCATIVA STEINER 

INTERNATIONAL UNESTI S.A., tiene a bien realizar las 

siguientes DECLARACIONES:- Que en cumplimiento de lo 

resuelto en forma unánime por la antedicha Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., DECLARO 

QUE, SE AUMENTA EL CAPITAL SOCIAL DE LA MISMA, EN LA SUMA DE 

CIENTO VEINTE MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES 

(S/.120'760.000,00); mediante la emisión de DOCE MIL SETENTA 

Y SEIS (12.076) NUEVAS ACCIONES, ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, 

DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS, cuya suscripción y 

forma de pago constan en el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas que se acompaña al 

efecto; que así mismo se reforma el artículo QUINTO de los 

Estatutos Sociales de la compañía, en los términos que 

constan en el Acta antes referida.- C U A R T A:- 

DECLARACION JURAMENTADA.- El Ingeniero JOFFRE NAPOLEON 

BARQUET LAN CHANG, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A., 

DECLARA BAJO JURAMENTO que el aumento de capital social de 

la Compañía, que por este acto se aumenta, se encuentra 

debidamente integrado y se pagó mediante COMPENSACION DE 

CREDITO, tal como consta del acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el día 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis. La 

presente declaración bajo juramento, la formuló en virtud de 

la resolución dictada por la Superintendencia de Compañía.- 

   



[onda 
QU INT A:- NACIONALIDAD.- Para los efectos legales 

    

1 

UN - ñ consiguientes, se deja constancia que todos los Accionistas 

de la Compañía UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI 
- 3 

| S.A., son de NACIONALIDAD ECUATORIANA.- S E X T A:z- 
Ab. 4 

Cesárlo L. Conao Ch. AUTORIZACION.- De conformidad con la Junta General 
NOTARIO: Sto 5 

Cueyaqeil 6 Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

2 3- UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UÚNESTI S.A., queda 

7 
e legalmente autorizado el señor Ingeniero JOFFRE NAPOLEON 

BARQUET LAN CHANG, GERENTE GENERAL de la misma, para que 

9 
realice todos los actos y gestiones necesarias, para llevar 

10 

a feliz término el presente aumento de capital.- DOCUMENTOS 
11 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes acompaño la 
12 

copia del nombramiento de Gerente General, así como copia 

13 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 

- 15 
Universal de Accionistas de la Compañía UNIDAD EDUCATIVA 

o, 15 
- STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A..- Agregue usted señor 

tó j j 
Notario, las demás cláusulas de estilo que sean necesarias, 

17 . , : 
para la perfecta validez y perfeccionamiento de esta 

o BB 
0 ¡ escritura pública.- (firmado) Vicente Santana B., VICENTE 

a) 19 ] - 
SANTANA BARBERAN, ABOGADO, Registro número cuatro mil 

20 
/ once".- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se agregan 

* 21 
los documentos habilitantes ocrrespondientes.- El 

, 22 : - 
presente contrato se encuentra exento de impuestos, según 

23 : . ora 
Decreto Supremo setecientos treinta y tres, de veintidós 

- 24 . . : : 
de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

25 . o. . 
- en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

26 a : 
Agosto veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- 

27 Por tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido 

28



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

o LA COMPAÑIA UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días de noviembre de 1996, 

a las 14h00, en el local social de la compañía, sito en el Km. 

16 1/2 de la vía a la Costa, los accionistas de la compañiía 

"UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNESTI S.A.", señores 

LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, con QUINIENTAS TREINTA 

Y UN ACCIONES, suscritas y pagadas en un ciento por ciento; 

SILVIA ARMIJOS GONZALEZ RUBIO DE PEREZ, con QUINIENTAS TREINTA 

Y UN ACCIONES, suscritas y pagadas en un ciento por ciento; 

FRANCISCO PEREZ FEBRES CORDERO, por los derechos que representa, 

en su calidad de Gerente General de la compañía “CETALCO S.A.", 

con QUINIENTAS TREINTA Y UN ACCIONES , euecritas y pagadas en un 

0 ciento por ciento; y, el ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, 

con QUINIENTAS TREINTA Y UN ACCIONES, suscritas y pagadas en un 

7 ciento por ciento. Todas las acciones son ordinarias y 

ominativas, de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS. Los 

ZA cionistas presentes que representan la totalidad del capital 
Y 

   

    

  

       
   

  

ishscrito y que se encuentra pagado en su totalidad, deciden 
LS 

unirse en Junta Universal, de conformidad con lo dispuesto en 

1 artículo décimo de los estatutos sociales, y en concordancia 

con el Art. 280 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente 

. orden del día, el mismo que ha sido aprobado previamente en forma 

l / unánime: 1.—) Aumento del Capital Social, suscripción y pago del 

mismo; 2.-) Reforma del Estatuto Social; y, 3.-) Autorización al 

Ó Representante Legal de la Compañía, para que celebre la Escritura 

Pública correspondiente .- Preside la sesión la Presidenta, 

señora SILVIA ARMIJOS GONZALEZ RUBIO DE PEREZ, y actúa como 

Secretario el señor ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía. La Presidenta 

declara instalada la Sesión. Toma la palabra la señora LILY 

NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS, quien manifiesta que como 

la compañía está funcionando como centro educativo y como centro 

recreacional, es necesario ampliar sus instalaciones para mayor 

funcionabilidad del mismo, y que como es de conocimiento de todos 

- los allí presentes, ellos como personas naturales han otorgado 

crédito a favor de la compañía, razón por lo cual, ella es del 

Ml parecer que por dichas acreencias se deb= de realizar un aumento 

de capital en la Compañía, cuyas acciones serán canceladas 

mediante la compensación de crédito respectivo. Luego de las 

. deliberaciones del caso, de todas las mociones planteadas al 

respecto, los accionistas, unánimemente, adoptan las siguientes



resoluciones: 1.-) Aumentar el Capital Social de la Compañía en 

la suma de S/. 1207760.000,00 (CIENTO VEINTE MILLONES SETECTENTOS 

SESENTA MIL SUCRES), de tal suerte que, sumado al capital sctus]l. 

la compañía tendrá un Capital Social de 5/:1427000.000,00 

(CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES). Que el presente 

aumento de capital se lo realiza mediante la emisión de DOCE MIL 

SETENTA Y SEIS (12.076) NUEVAS ACCIONES, ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE ELLAS. QUE ASI MISMO, 

DICHO AUMENTO DE CAPITAL HA SIDO SUSCRITO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

La señora LILY NORMANDÍA PILATAXI GARCIA DE ARENAS. ha suscrito 

TRES MIL DIECINUEVE (3.019) ACCIONES. DE DIEZ MIL SUCRES CADA 

UNA: la señora SILVIA ARMIJOS GONZALEZ RUBIO DE PEREZ. hs 

suscrito TRES MIL DIECINUEVE (3.019) ACCIONES. DE DIEZ MIL SUCRES 

CADA UNA DE ELLAS: la Compañía “CETALCO 5.A." ha suscrito TRES 

MIL DIECINUEVE (3.019) ACCIONES, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA DE 

ELLAS; y, el ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG. ha suscrito 

TRES MIL DIECINUEVE (3.019) ACCIONES, DE DIEZ MIL SUCRES CADA UNA 

DE ELLAS. Que las acciones indicadas anteriormente hen sido 

i o Lo pagadas por compensación de crédito, en virtud de las acreenci 

0 que cada uno de los accionistas esuscriptores mantiene en 1 

compañía: entregas de dinero que no ha generado interés slguno 

a su favor. En este estedo, las Juntas General rstifica en forma 1 

unánime las entregas de dinero que han venido realizando los 

socios a la compañía, así como también, la suscripción Y pago 

por ellos realizado, dándose cumplimiento. de esta forma. a la 

doctrina 136 dictada por la Superintendencia de Compañias. 2.-) 

T ndose aprobado el aumento de capital. su suscripción y Dago, md abi 

lve en forma unánime la reforma al artículo quinto del co D r D Su D 

estatuto social de la Compsñís. el mismo que dirá: "Art. A.- : 

CAPITAL Y ACCIONES.- El Capital Social de la compsñia es de 
A 

CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES (1142 000,000.00), 

divididas en CATORCE MIL DOSCIENTAS (14.200) acciones ordinarias 

y nominativas,., de DIEZ MIL (10.000) SUCRES CADA UNA ELLAS": 3.-) 

Finalmente. la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

autorizó, en forma expresa. al señor ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET 

LAN CHANG, Gerente General de la Compañia, para que realice todse 

las arciones tendentes a obtener el sumento de capital y ls 

ct
 vutos sociales.- Déejase. asi mismo. c+
 reforma de los esta 

puntualizado y aclarado por ls Junta General Extraordinarias de 

Accionistas. que el avmento de capital que hsce le compañia, lo 

realizan todos los accionistas a prorrstas de lo que cada uno 

posee en el capital social de la compañia: y. que todos eon de 

as nacionalidad ecuatorianas. Igualmente, dédase puntualizado y 

   



arlarado que el aumento de capital social se lo realiza por 

compensación de crédito, conforme a lo expressmente resuelto en 

e sente Junta General Extraordinaria forms unánime. por ls pres 

Oniversal de Accionletas.- ACTO SEGUIDO, se concede un receso 

paras la redección de esta acts. cumplido que fue, se reinstaloó 

la sesión con los miemos asistentes, quienes la aprobaron sin 

modificaciones, y firmando para constancia de ello. siendo las 

16hn00.- 

  

LILY NORMANDIA PILATAXI GARCIA DE ARENAS 
ACCIONISTA 

Lib de fp hs 
DE PEREZ SILVIA ARMIJOS GONZALEZ RI 

PRESIDENTA 

FRANCISCO PEREZ FEBRES CORDERO 
GERENTE GENERAL 
“CETALCO S.A.” 

ACCIONISTA 

  

ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

CERTIFICO:- Que la presente es fiel copia de su original, en caso 
necesario me remito a ella.- 

- - -P 

« LE 

mm 

ING. JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



   
Guayaquil. Septiembre 16 1994 

      / 

  

Señor . 
JOFFRE BARQUET LAN CHANG »p. Cenario L.. Condo Chiripor” 

Ciudad.- " Notario 50. del Cantón| 

fivayaquil 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me peon to comunionria que la Junta _ y 

General Ordinaria de Áceclonistas de la compañía UNIDAD 

EDUCATIVA STEINER INTERNATIONAL UNLSHSA. en ae=sctón celebrada el 
día 12 de Septiembre del presiente año. tuvo el acierta de 

elegirlo GERENTE GENERAL de e-ta compañía por el perfoda 
estatutario de CINCO AÑOS conta los a partir de la presente 
fecha. Sus deberes y AtribueciaWanes constan en el Artículo 
Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, entre los cualee 
usted deberá representar legal. Judicial v 
extrajudicialmente a la Compañia. 

La Compañía UNIDAD EDUCATIVA STEÍNEA INTERNATIONAL UNESTI SA... en 
una sociedad anónima legalmente constituída en la República 

del Ecuador con domicilio principal en la Ciudad de 
Guayaquil. Su contrato constitutivo fué otorgado mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Hotario del Cantón 
Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, el día 30 de Mayo de 
1994 é inscrita en el Registro Merrcrantíl el 5 de Agensto de 
1994, de fojas 32.118 a 32.129 número 11.461 del Regletro 
Mercantil y anotada bajo el número 23.088 del Repertorio. 

Atentamente os 

Separe 

      

axi de Arenna 

(Sd JA tren Ad-Hoc 

ACEPTO la designación de GRFRYVIE GENERA! de la Uompafiía 

UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTERNAT ONAT UHIECYO S.A. .Guavaqnitil. 

16 de Septiembre de 1994. 

SARA ! 

_ 
pa 

JOFFRE —BARQUEC DAN CHAH; 

En la presente fecha queda inscrito esi> 

Nombramiento de, CELEUTE. .GenreraAL o ec De 

Foto(s) YSO0CZ Y Registro Mercantd He. (0 o. 
robo Dm rr mms y) , e , 

ISEIA e e Eepert ABÁESIIO / a :     
p3g0 por cos Ñ , ; 

t 

    

Se otorgó ento mí, en fé de ello econo



fiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello, y. firmo 

clufda la presente, que 

   

  

en sela fojas útiles xerox; 

corresponden al Contrato de Aumento he Capital y Peforma de 

Estatutos Sociales de la Compefifía AnShima Unidad Educativa 

Steiner International Unvsti S.A, - Guayaquil, veintinueve 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis,- 

Ap. Cesario L. Condo ChiribogY 

Notario 50, cel Cantón 

z d naquil 

    
    

   

   
   

      

e 

DOY FE: Que tomé nota al hargen del la matríz original de la 

presente, que por Resolucién número: 96=2w=»1»1-0006019, del 

Guayaquil, de fecha s 

robada en todas sus pare 

señor Intendente de CompaN 

30 de Diciembre de 1,096, 

tes y cláusulas pertinentes.) 

mil novecientos noventa y siete 

  

Certífico : Que con fecha de hey, y, en cumplimiento de lo erdenade en 

la Resolución rimero 96 2 = 1 = 1 = 0006019, dictada el 30 de Diciembre 

de 1.996, por el Intendente de as de Guayaquil, fue inscríta esta 

escritura pública, la mi que contiene, el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR 

MA de ESTATUTOS de UNIDAD EDUCATIVA SSTEINER INTERNATIONAL UNESTI Sedo, 

novecientos noventa y sieto.o El Registra 

  

AB. MECTOR MIGUÉL ALCIVAR 

Registradar Mercantil del Cantón Susy ml



tifico s Que con fecha de hoy, fue archivada una copía autentica de 

la presente escritura píblica, en cuwplimiente del Decreto 733, dic_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repúbli_ 

ca, publicado en el Registro Oficial $ 878 del,29 de Agoste de 1.975. 

Gllayaquil, dies y seis de Knsre de mil nove ; os poventa y siete.» El 

Registrador Mercantil.o 

    

   

  

   
AB. HECTOR Mm 

Registrador Mercantil 
A A A A 

Certifico : Que con fecha de hey, se ha arohívado el Certificado de - 

Autorización de la Címara de Comercio de Guayaqutl, cerrespondiente a 

UNIDAD EDUCATIVA STEINER INTEÉNATIONAL UNESTI So As e» Guayaquil,dioz 

y seis de Enero de míl novevlentos noventa y siete.- El Registrador Mer_ 

    

e 

  

Certífico : Que con fecha de hoy, se tom8 nota de esta escritura pl _ 

blica a foja 32,121 del Registro Mercantil de 1.994; y y 25.756 del = 

mismo Registro de 1.990, al margen de las inacripeiones respectivas. 

Guayaquil, diez y seis de Enero de “y novesientos noventa y siete. -El 

Registrador Mercantil.o 

  

. 
a 

     



NOTARIA 
- VIGESIMA PRIMERA 

» pS 

AD 

  

So E 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE. 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

Cuarto de la Resolución No. 96-2-1-1-0006019, dictada 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 30 de 

Diciembre de 1996, se tomó nota del Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura Pública 

que antecede, al margen de la matriz de la CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA UNIDAD EDUCATIVA STEINER 

INTERNATIONAL UNESTI 6S.A., otorgada ante mí, el 30 de 

Mayo de 1994.- Guayaquil, veinte de Enero de mil   


